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J E F A T U R A D E L E S T A D O 

DECRETO-LEY 12/1973, de 30 de noviembre, sobre Me
didas Coyunturales de Política Económica. 
La especial coyuntura por la que atraviesa la eco

nomía mundial, así como su evolución previsible en 
los próximos meses, junto con los desajustes que vie
nen apreciándose en la economía española, hacen ne
cesaria la adopción urgente de un programa de medi
das encaminadas a mantener el proceso de desarrollo 
en un clima de mayor equilibrio, aprovechar todas las 
posibilidades de expansión y asegurar una equitativa 
distribución de los frutos del progreso. 

El mantenimiento e impulso de la inversión produc
tiva y las exportaciones exigen una moderación en los 
crecimientos de los precios y las rentas, y la elimina
ción de los comportamientos especulativos y de las 
actitudes inflacionistas que les acompañan. Pero es pre
ciso, sobre todo, que las medidas que tiendan a ase
gurar la expansión de la economía vayan unidas a otras 
que, con la urgencia que la actual situación impone, 
repartan con justicia los beneñcios del desarrollo, ali
geren el gravamen de las rentas de trabajo y perfec
cionen la tributación de las plusvalías. Todo ello en el 
mareo de un sensible perfeccionamiento del Impuesto 
General sobre la Renta de las Personas Físicas, para 
reducir el fraude fiscal y lograr una distribución más 
equitativa del peso de los Impuestos. 

A estos propósitos generales obedece el presente De
creto-ley, en el que se contiene un programa de me
didas coherentes, que se refieren a diversos aspectos 
d la política económica: Precios, rentas, gastos públi
cos, política fiscal, concentración de Empresas y otras 
medidas. 

En materia de precios se establece un sistema com
pleto de regulación, tanto en la fase de producción 
como de comercialización. A estos efectos se distingue 
entre un régimen de precios autorizados, cuyos nive
les se determinan por el Gobierno, y otro de precios 
de vigilancia, para los que la Administración adop
tará medidas de control con el fin de evitar que sobre
pasen determinados límites de incremento. 

Dentro de éste contexto de medidas sobre precios, 
se dispone la creación de un órgano de trabajo, depen
diente directamente del Consejo de Ministros, con la 
exclusiva misión de regular y vigilar los niveles de 
precios sometidos a intervención administrativa. 

Asimismo, se regula el régimen de infracciones y san
ciones y se prevé la reorganización de los servicios de 
inspección, con objeto de asegurar el riguroso cumpli
miento de las medidas de regulación de los precios. 

En cuanto a política de rentas, se introducen diver

sas limitaciones, tanto para los dividendos y rentas de 
capital, que no podrán superar a los distribuidos en 
los dos últimos años, como para las retribuciones de 
trabajo convenidas colectivamente, asegurando en todo 
caso, en cuanto a estas últimas, el mantenimiento de su 
capacidad adquisitiva. 

En relación con el gasto público se. reafirma él pro
pósito decidido de contenerlo en los niveles adecua
dos, estableciendo a este efecto qué no podrá dictarse 
disposición alguna que pueda aumentar los gastos con
suntivos, salvo por razones de necesidad inexcusable. 

En el orden de la política fiscal, el presente Decre
to-ley contiene un conjunto de medidas que obedecen 
a tres propóstitos principales. Las orientadás a una t r i 
butación más equitativa de las rentas de trabajo y las 
ganancias de capital; las que persiguen el impulso se
lectivo a la inversión y la mejora en la capitalización 
de las empresas; y por último, las encaminadas a un 
control más completo de las distintas magnitudes t r i 
butarias y económicas en e l ámbito de las empresas y 
de las personas físicas. Todo ello, en el plano de una 
mayor sinceridad y realismo en las bases tributarias 
de los impuestos sobre los rendimientos de las explo
taciones económicas y sobre las rentas de las personas. 

En el primer grujbo destaca, junto a la reducción 
del tipo del Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal, la modificación en el régimen de tribu
tación, dentro del Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas, de las plusvalías mobiliarias o inmobi
liarias, articulada sobre la distinción entre las obteni
das a corto y largo plazo. 

Debe subrayarse también la previsión de un nuevo 
apoyo fiscal a la inversión, con carácter selectivo, para 
aquellos sectores que el Gobierno considere más nece
sitados de este tipo de estímulos y el restablecimiento 
de la Ley de Regularización de Balances. Con el pro
pósito de lograr upa mayor sinceridad fiscal en las em
presas, se arbitran fórmulas de estímulo para la adop
ción del Plan General de Contabilidad.. 

Asimismo, en la línea de un-mejor conocimiento 
de las bases imponibles reales, se fortalece el régimen 
de estimación directa y se desarrolla el de estimación 
objetiva singular, a la vez que se adoptan las medidas 
necesarias para una mejor actuación de la Inspección 
de los Tributos. 

Se rectifica también la Tarifa del Impuesto General 
sobre la. Renta de las Personas Físicas, con el propó
sito de conseguir, a través de una mejor estimación de 
las bases y de unos tipos de gravamen más realistas, 
una tributación más exigente. 

Se amplían los beneficios fiscales previstos en la le
gislación vigente para la concentración de Empre
sas en un doble sentido: por un lado, se incluye, entré 



los supuestos a que pueden concederse estos beneficios, 
el de la constitución de asociaciones sin personalidad 
jurídica, y por otro, se regula la aplicación a las Em
presas que se concentren o integren de la exención 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
que se devenguen con motivo de los actos de concen
tración o integración. 

En otro orden de medidas, y con el fin de facilitar
la contratación bursátil, favoreciendo el acceso a la 
propiedad mobiliaria, se dispone la mejora del sistema 
de liquidación de operaciones de la Bolsa de Valores. 

En su virtud, a propuesta del Consejo íde Ministros 
en su reunión del día treinta de noviembre de mil no-., 
vecientos setenta y tres, en uso de la autorización que 
me confiere el artículo trece de la Ley Constitutiva de 
las Cortes, textos refundidos de las Leyes Fundamen
tales del Reino, aprobados por Decreto de veinte de 
abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída la Co
misión a que se refiere el apartado primero del artícu-

^ lo doce de la citada Ley, 

D I S P O N G O : 
I . POLÍTICA DE PRECIOS 

Artículo uno.—A partir de la publicación del pre
sente Decreto-ley, y hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y cuatro, los incremen
tos en los precios de bienes y servicios se ajustarán a 
las normas siguientes: 

a) Quedan sujetos a los regímenes de precios auto
rizados y de vigilancia especial los bienes y servicios 
que respectivamente figuran en los anexos uno y dos. 

b) Cuando las circunstancias lo aconsejen, el Go
bierno podrá modificar por Decreto las relaciones a 
que hace referencia la disposición anterior, mediante 
inclusión de nuevos bienes o servicios o la exclusión 
de los que en ellas figuran. 

Artículo dos—A partir de la publicación del pre
sente Decreto-ley y hasta treinta y uno diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro, sólo se admitirán los 
incrementos de precios que se relacionan a continua
ción, a cuyo efecto se tomará como base el nivel de 
precios del mes de septiembre de mil novecientos se
tenta y tres. 

a) Productos industriales. Sólo se admitirán aque
llos aumentos que obedezcan exclusivamente a eleva
ciones de costes salariales o de materias primas. 

En ningún caso podrá considerarse una repercusión 
de costes salariales superior de la que suponga un in
cremento como máximo del catorce por ciento de la 
masa salarial de la empresa, absorbiéndose el exceso, 
si lo hubiere, con los incrementos de productividad. 

b) Productos alimenticios. Los precios fijos máxi
mos de intervención superior o de protección al con
sumo de los productos agrarios regulados por campaña 
no podrán aumentar en ningún caso hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro 
en más del seis coma veinticinco por ciento, conside
rando su incidencia de una forma global y ponderada. 

Para los productos alimenticios no regulados a tra
vés de normas de campaña, se elevarán al Góbierno, 
por los Ministerios competentes, planes trimestrales de 
actuación con objeto de que el aumento en su nivel 
de precios no sobrepase el seis por ciento anual. 

c) Servicios. Los incrementos de precios de los Ser
vicios se someterán al régimen previsto para los pro
ductos industriales. 

d) En régimen de precios autorizados, las modifi
caciones al alza que excedan del tres por ciento anual 
habrán de ser aprobadas en todo caso por el Consejo 
de Ministros. 

e) Las modificaciones de precios establecidas para 
el año mil novecientos setenta y cuatro, en los Conve
nios de Precios en vigor serán respetadas en todo caso. 
Cualquier elevación que se solicite sobre los límites 

convenidos habrá de ser tramitada con arreglo a lo 
dispuesto en el presente Decreto-ley. 

Artículo tres.—El Gobierno regulará los precios de 
los bienes y servicios o sus componentes, en cualquie
ra de sus fases de producción y comercialización, de 
acuerdo con lo que se establece en el presente Decre-
to^ley. 

Dicha regulación podrá tener ámbito individual, 
cuando se trate de Empresa determinada; global, cuan
do se establezca para un conjunto de Empresas de ca
racteres homogéneos, y sectorial, cuando se trate de 
bienes o productos producidos, elaborados o comercia
lizados por un sector concreto de la economía nacional. 
Podrán igualménte establecerse regulaciones con ám
bito territorial y, en su caso, por un período deter
minado. 

Artículo cuatro. —La regulación de los precios se 
realizará según los siguientes sistemas: 

a) Precios autorizados. Por el señalamiento de pre
cios fijos o máximos. Estos no podrán ser rebasados siri 
previa autorización expresá, incurriéndose en caso con
trario en la correspondiente sanción. 

b) Precios de vigilancia especial En cuyo caso, el 
Gobierno podrá adoptar las medidas que considere per
tinentes para evitar que los precios sobrepasen deter
minados niveles de incremento. 

Artículo cinco.—El Gobierno podrá, a propuesta del 
Ministro de Comercio, fijar los márgenes de distribu
ción y comercialización de cualquiera de los produc
tos que se incluyen tanto en el régimen de precios 
autorizados como en el régimen de vigilancia especial. 

Artículo seis.—El Gobierno, con objeto de regular 
los precios, podrá adoptar, a propuesta de los Ministe
rios correspondientes, entre otras, cualesquiera de las 
siguientes medidas: 

a) Fomento y autorización de importaciones. 
b) Limitación y suspensión de las exportaciones. 
c) Modificación del régimen de comercio. 
d) Modificación del régimen arancelario o de gra-' 

vámenes en frontera. 
e) Constitución y distribución de almacenamientos. 
f) Intervención de bienes y productos, y de las Em

presas que los producen o comercialiEan. 
Artículo siete.—Uno. Las infracciones a lo estable

cido en el presente Decreto-ley o a las normas que lo 
desarrollen serán sancionadas con arreglo a lo dispues-

! to en el Decreto tres mil cincuenta y dos/mil novecien
tos sesenta y seis, de diecisiete de noviembre. • 

Dos. Igualmente, las alteraciones de precios en bie
nes y servicios podrán dar origen a la instrucción de 
expediente por el Servicio de Defensa de la Compe
tencia para averiguar si ŝ  deben a situaciones de po- . 
sición de dominio, pacto colusorio o conductas conscien
temente paralelas en transgresión de la Ley ciento 
diez/mil novecientos sesenta y tres, de veinte de junio. 

Tres. Cuando las infracciones en materia de Dis
ciplina del Mercado adquieran carácter de notoria gra
vedad, el Gobierno podrá sancionar dichas infracciones 
con el cierre temporal o. definitivo del establecimiento 
o industria infractora. 

Cuatro. Se dará publicidad a las sanciones supe
riores a cien mil pesetas y firmes en vía administra
tiva, indicando la Empresa Infractora y la marca co
mercial que haya dado lugar a la infracción. 

Artículo ocho. — El Gobierno podrá establecer un 
sistema de pruebas y presunciones de infracciones i en 
materia de precios, en función de los precios medios 
o precios testigo que rijan en los diversos niveles de 
comercialización o industrialización de los productos. 

Dichas presunciones deberán ser aprobadas por De
creto, a propuesta del Ministro de Comercio. 

Artículo nueve.—Se crea la Junta Superior de Pre
cios, como órgano de trabajo del Consejo de Ministros, 
a la cual corresponderá: 

a) Informar preceptivamente las propuestas o so-



licitudes de fijación o modificación de los precios o sus 
componentes, en régimen de precios autorizados, que 
hayan de ser elevados al Gobierno. 

b) Proponer al Gobierno, de propia iniciativa, a 
instancia de los Organismos, Corporaciones y Entida
des de carácter público, o de los órganos de la Admi
nistración Central o Institucional, los niveles de refe
rencia en el régimen de vigilancia especial. 

La composición de la Junta Superior de Precios será 
determinada por Decreto. La Secretaría del citado órga
no colegiado será desempeñada por los Servicios del 
Ministerio de Comercio, 

Articulo die¿.—Uno. Corresponderá al Consejo de 
Ministros la superior dirección en materia de política 
de precios y el otorgamiento de las autorizaciones a 
las que se refiere el artículo cuatro del presente De
creto-ley. 

Dos. A l Ministerio de Comercio corresponde la 
coordinación de las actuaciones derivadas de lo dis
puesto en el presente capítulo de este Decreto-ley y la 
vigilancia y fiscalización del cumplimiento de las nor
mas que se dicten, con la colaboración de los Ministros 
competentes en la materia. 

Tres. Las competencias reconocidas por la legisla
ción vigente a diversos Organismos de la Administra
ción Central, Local o Institucional, relativas a la apro
bación, fijación, propuesta o informe de los precios de 
bienes y servicios regulados por la Administración sé 
entenderán, en todo caso, sin perjuicio de lo estable
cido en el presente Decreto-ley y disposiciones que lo 
desarrollen. 

Cuatro. Se autoriza al Gobierno para que, a pro
puesta del Ministro de Comercio, proceda a la reor
ganización de los Servicios y personal de inspección 
del Departamento, fijando nuevas plantillas para el 
personal que haya de desempeñar dichas funciones y 
las complementarias que las mismas exijan. 

I I . POLÍTICA DE RENTAS 
Artículo once. — Uno. Las Sociedades o Empresas, 

cualquiera que sea la forma ó naturaleza de las mis
mas, no podrán repartir, desde la fecha de publicación 
de este Decreto-ley ni durante él año m i ! novecientos 
setenta y cuatro, dividendos, participaciones o accio
nes liberadas ni retribuciones de cualquier clase supe
riores a la media de los distribuidos en los dos últimos 
ejercicios. 

Dos. Si en los dos últimos ejercicios no hubieran 
repartido dividendos o la media de éstos no hubiera 
sido superior al cinco por ciento del capital fiscal de 
la Empresa, sólo podrán hacerlo hasta dicho porcentaje. 

Tres. El incumplimiento de lo dispuesto en los pá
rrafos precedentes se sancionará con multas del tanto 
al triplo del valór del correspondiente exceso, en la 
forma y con arreglo al procedimiento que se deter
mine por el Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Hacienda. 

Artículo doce.—Uno. A partir de la publicación de 
este Decreto-ley no se podrán formalizar ni aprobar 
Convenios Colectivos Sindicales que supongan para mil 
novecientos setenta y cuatro un incremento de sala
rios superior al crecimiento del coste de la vida en 
el conjunto nacional, según los índices del Instituto 
Nacional de Estadística, desde la fecha del convenio 
anterior o desde su actualización, en su caso. 

Dos. Tampoco se acordarán ni aprobarán Conve
nios Colectivos que supongan una repercusión en pre
cios superior al cinco por ciento, a cuyo efecto obliga
toriamente constará en todos ellos una cláusula espe
cífica sobre dicho extremo y se acompañará el informe 
correspondiente. 

Tres. Excepcionalmente, podrán acordarse conve
nios que excedan hasta en un cinco por ciento del cre
cimiento del índice del coste de la vida. Estos Conve
nios habrán de ser elevados a la consideración del Go
bierno, previo informe de la Subcomisión de Salarios, 

y sólo podrán ser aprobados si consta expresamente 
en el Convenio y se justifica en el informe correspon
diente que- no hay repercusión en precios y el incre
mento del coste es absorbido íntegramente por la Em
presa. 

Cuatro. Los incrementos de que se habla en los 
párrafos primero y tercero se refieren a la nómina ge
neral de salarios en su conjunto, y dentro de dicho 
límite global, los porcentajes de incremento podrán ser 
proporcionalmente mayores en los salarios más bajos. 

Cinco. En los Convenios pactados, de acuerdo con 
este Decreto-ley y mientras dure la vigencia de sus 
normas, el cincüenta por ciento de la cuota de la Se
guridad Social correspondiente a los trabajadores, cu
yas retribuciones no excedan de ciento cincuenta mil 
pesetas anuales, correrá a cargo de las Empresas. 

Seis. Las citadas medidas tienen el plazo máximo 
de duración de un año, y se entienden sin perjuicio de 
la aplicación de la legislación general sobre la contra
tación colectiva sindical. 

I I I . POLÍTICA DE GASTÓ PÚBLICO, 
Artículo trece.—Hasta primero de julio de mil no

vecientos setenta y cuatro el Gobierno no adoptará ni 
propondrá ninguna disposición que pueda producir 
aumento de los gastos públicos consuntivos sobre los 
previstos en los Presupuestos Generales del Estado que 
se aprueben para mil novecientos setenta y cuatro, sal
vo por motivos de necesidad razonada e inexcusable. 

IV. POLÍTICA FISCAL 
Artículo catorce.—Uno. Con el fin de contribuir a 

la mejora de las rentas de trabajo a través de un tra
to fiscal más equitativo, el tipo general del Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Personal regulado 
en los artículos treinta-uno, cincuenta y dos-uno y se
tenta y cuatro del texto refundido de este Impuesto se 
reduce, a partir del uno de enero de mil novecientos 
setenta y cuatro, al doce por ciento. 

Dos. Para los contribuyentes a que se refiere el 
artículo cuatro-uno de la Ley dieciocho/mil novecien
tos sesenta y siete, de ocho de abril, cuyas remunera
ciones no alcancen las doscientas mil pesetas anuales, 
seguirá aplicándose, durante el año mil novecientos 
setenta y cuatro, el tipo del nueve por ciento. 

Artículo quince.—Uno. De conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarenta y nueve de la Ley 
General Tributaria, el régimen de estimación objetiva 
singular de bases se aplicará al Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal, Impuesto Industrial 
(Cuota de Beneficios), Impuesto General sobre la Ren
ta dé las Sociedades y demás Entidades Jurídicas, Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Im
puesto sobre el Lujo. 

Dos. Con objeto de fortalecer la actuación de la 
Inspección de los Tributos, se autoriza al Gobierno para, 
a prbpuesta del Ministro de Hacienda : 

a) Proceder a una reorganización de la Inspección 
de las Empresas, extendiendo su ámbito a los aspec
tos financieros e integrando a los Cuerpos con compe
tencia légal en los Impuestos sobre los beneficios y 
el tráfico empresarial para la comprobación unificada 
de los niismos, al tiempo que se fijen las plantillas del 
personal que haya de desempeñar tales funciones y 
las del de carácter complementario que dichas fun
ciones exijan. 

b) Proceder igualmente a una reorganización de la 
Inspección de los impuestos relativos a las personas 
físicas que permita un control adecuado de rentas y 
patrimonios, para lo que se dotará con urgencia a la 
misma de los medios necesarios para el cumplimiento 
eficaz de tales finalidades, fijando, como en el caso 
anterior, las plantillas del personal que haya de des
empeñar tales funciones y las del de carácter, comple
mentario qu.e dichas funciones exijan. 

Artículo dieciséis.—Uno, Serán objeto de gravamen 



en el Impuesto General sobre la Renta de las Personas 
Físicas las plusvalías obtenidas por personas físicas o . 
Entidades no sujetas al Impuesto sobre Sociedades en 
las enajenaciones de activos mobiliarios o inmobilia
rios adquiridos por cualquier título con menos de uno 
o ; tres años de antelación, respectivamente. Las pérdi
das que se produzcan en virtud de las enajenaciones 
de estos activos dentro de tales plazos podrán ser ob
jeto de compensación con los demás ingresos deL con
tribuyente en el ejercicio. 

Las plusvalías obtenidas por enajenaciones en plazos 
superiores a los señalados en el párrafo anterior serán 
objeto de gravamen en el citado Impuesto General al 
tipo del quince por ciento y previa reducción del im
porte de la base en un cinco por ciento ̂  por cada año 
que exceda de los anteriormente citados. Las plusva
lías que se reinviertan en valores mobiliarios cotiza
dos en Bolsa en las condiciones y con los plazos que 
se establezcan, sólo se computarán por la mitad de su 
cuantía. Las pérdidas que se produzcan en virtud de 
enajenaciones de activos en plazos superiores a los del 
párrafo anterior, sólo se compensarán con las plusva
lías de igual naturaleza temporal que sé hubiesen ob
tenido en el ejercicio eñ que aquéllas tuvieron lugar. 

No se tendrán en cuenta, a efectos de la desgrava-
ción por inversiones regulada en el artículo treinta y 
ocho del texto refundido, del Impuesto General sobre 
la Renta de las Personas Físicas, las plusvalíás a qiie 
se refiere el párrafo anterior. 

Las plusvalías originadas en la enajenación de ac
tivos empresariales o en la de la vivienda propia del 
contribuyente, no serán objeto de gravamen, siempre 
que el importe de tales enajenaciones se reinvierta en 
bienes de la misma naturaleza y destino y en los pla
zos y con los requisitos que se determinen. 

Dos. Las Corporaciones Locales percibirán el no
venta por ciento de la recaudación líquida por cuota 
del Tesoro correspondiente a las plusvalías obtenidas 
en la enajenación de activos inmobiliarios. 

Artículo diecisiete.—El apartado tres, a), del artícu
lo trece del texto refundido del Impuesto sobre Acti
vidades y Beneficios Comerciales e Industriales queda 
redactado como sigue: 

"a) No deberá exceder en ningún caso del quince 
por ciento del beneficio medio presunto de la activi
dad gravada". -

Artículo dieciocho.—La Tarifa según lá cual se exi
girá el Impuesto General sobre la Renta de las Perso
nas Físicas para las rentas obtenidas durante el año 
mil novecientos setenta y tres y sucesivos será el si
guiente : 

Base liquida
ble hasta pe

setas 

100.000 
200.d00 
300.000 
400.000 
500.000 
600.000 
700.000 
800.000 
900.000 

1.000.000 
1.500.000 
2.000.000 
3.000.000 
4.000.000 
5.000.000 

Tipo medio 
resultante 

J5,00 
15,70 
16,39 
17,07 
17,75 
18,42 
19,07 
19,73 
20,37 
21,00 
24,06 
26,92 
32,03 
36,34 
39,85 

Cuota 
íntegra 

Resto Base 
liquidable 

hasta pesetas 
Tipo 

aplicable 

15.000 
31.400 
49.170 
68.280 
88.750 

110.520 
133.490 
157.840 
183.330 
210.000 
360.900 
538.400" 
960.900 

1.453.600 
1.992.500 

100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
ioo.ooo 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
500.000 
500.000 

1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 

En adelante 

15,00 
16,40 
17,77 
19,11 
20,47 
21,77 
22,97 
24,35 
25,49 
26,67 
30,18 
35,50 
42,25 
49,27 
53,89 
56,12 

En ningún caso la cuota íntegra resultante por apli
cación de esta escala podrá exceder del cuarenta por 
ciento de la base liquidable. 

Artículo diecinueve.—Uno. Se restablece la vigen
cia del apoyo fiscal a la inversión regulado por Decre
to-ley dieciocho/mil novecientos setenta y'uno, de uno 
de diciembre, con aplicación exclusiva a aquellos sec
tores económicos cuya producción deba ser acrecen
tada a juicio del Gobierno. 

Dos. Los plazos establecidos en el artículo tercero, 
uno y dos, del Decreto-ley dieciocho/mil novecientos 
setenta y uno se entenderán referidos al período com
prendido entre la entrada en vigor de esta disposición 
y el treinta de junio de mil novecientos setenta y cua
tro y el comprendido entre esta última fecha y el uno 
de enero de mil novecientos setenta y seis, respecti
vamente. 

Artículo veinte.—Se restablece la vigencia de la Ley 
de Regularización de Balances, según su texto refun
dido aprobado por Decreto mil novecientos ochenta y 
tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de julio, 
con las siguientes modificaciones: 

a) Los beneficios de la citada Ley sólo podrán con
cederse a las Empresas que voluntariamente se com- , 
prometan a la aplicación del Plan General de Conta
bilidad, aprobado por Decreto quinientos treinta/mil 
novecientos setenta y tres, de veintidós de febrero. A 
estos efectos se establecerán planes acomodados a las 
características de las Empresas pequeñas y medianas. 

b) Se completará con los índices correspondientes 
a las anualidades transcurridas la escala de coeficientes 
contenida en el artículo diez de la repetida Ley de 
Regularización de Balances. 

c) No serán de aplicación a la regularización de 
los valores del activo y a la incorporación de activos 
ocultos y eliminación de pasivos ficticios, los graváme
nes establecidos en los artículos dos y trecé de la ci
tada Ley. 

d) En tanto no se acuerde lo contrario por el Go
bierno, las plusvalías resultantes-, de las operaciones de 
regularización o de incorpóración de activos no podrán 
ser objeto de traspaso a la cuenta de capital o de re
parto a los socios o accionistas. 

Artículo veintiuno—El Gobierno revisará los míni
mos exentos establecidos en el artículo treinta y tres-A) 
uno-b) del texto refundido del Impuesto sobre el Lujo. 
Concentración de Empresas 

Artículo veintidós.—Se hacen extensivos a la cons
titución de las asociaciones sin personalidad jurídica 
a que se refiere el apartado E-uno del artículo diez del 
texto refundido del Impuesto sobre Sociedades, los be
neficios reconocidos en el artículo sexto del Decreto 
dos mil novecientos diez/mil novecientos setenta y uno, 
de veinticinco de noviembre, sobre concentración e in
tegración de empresas en relación con el Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados. 

Artículo veintitrés.—A las Empresas que se concen
tren o integreij, acogiéndose al Decreto dos mil nove
cientos diez/mil novecientos setenta y uno, de veinti
cinco de noviembre, podrán concedérseles la exención 
del Arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
que se devenguen de las transmisiones que se realicen 
como parte de la concentración o integración, sin que 
eri estos casos, sea. de aplicación lo dispuesto en el ar
tículo setecientos veintiuno punto uno de la Ley de 
Régimen Local, texto articulado y refundido, aproba
do por Decreto de veinticuatro de junio de mil nove
cientos cincuenta y cinco. 

Esta exención se concederá, en su caso, por la Or
den del Ministerio de Hacienda que resuelva el expe
diente de petición de los beneficios fiscales previsto en 
el citado Decreto, que será aplicado en los términos 
de la Orden que la conceda, por los respectivos Ayun
tamientos. 

De la Comisión Informadora sobre Concentración 
de Empresas, regulada en el artículo doce, uno, del 
Decreto dos mil novecientos diez/mil novecientos se-



tenta y uno, de veinticinco de noviembre, formará par
te un representante del Ministerio de la Gobernación. 

OTRAS MEDIDAS 
Artículo veinticuatro.—Con el fin de facilitar la con

tratación bursátil y favorecer el acceso a la propiedad 
mobiliaria, se autoriza al Gobierno para establecer, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, un sistema de l i 
quidación y compensación de operaciones en Bolsa y 
de depósito de valores mobiliarios, para adaptar a di
cho sistema o modificar, en su caso, la legislación. vi
gente y para conceder dentro de los límites de la Ley 
General Tributaria, las exenciones fiscales para la im
plantación del mismo. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera.—Por los Ministerios competentes o, en su 

caso, por el Gobierno, se dictarán las disposiciones ne
cesarias para el desarrollo y aplicación de este Decre
to-ley. 

Segunda. — Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto-ley 
y, en especial, el Decreto-ley veintidós/mil novecientos 
sesenta y nueve, de nueve de diciembre. 

Tercera—Él presente Decreto-ley entrará en vigor él 
día de su publicación y del mismo se dará cuenta in
mediata a las Cortes. 
^ Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en 
Madrid a treinta de-noviembre de mil novecientos se
tenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 
El Presidente del Gobierno, 

Luis CARRERO BLANCO 

A N E X O 1 
1. Carnes de regulación. 
2. Leche higienizada. 
3. Leche estéril. 
4. Leche condensada. 
5. Mantequilla. 
6. Galletas tipo María. 
7. Azúcar. 
8. Bacalao. 
9. Pastas alimenticias. 

10. Conservas: 
— De tomate al natural y puré. 

— De melocotón al natural 
11. Margarina. 
12. Aceite de oliva. 
13. Aceite de girasol. 
14. Aceite de cártamo. 
15. Aceites de semillas. 
16. Café. 
17. Pan, formato obligatorio y regulado. 
18. Trigo. 
19. Productos de alimentación infantil. [ 
20. Hulla coquizable y la destinada a centrales 

térmicas y a la industria del gas. 
21. Lignito para centrales térmicas. 
22. Antracita. 
23. Gasolina. 
24. Gasoil. 
25. Fueloil. 
26. Lubricantes. 
27. Naftas. 
28. Kerosene. 
29. Tabaco manufacturado. 
30. Fertilizantes. 
31. Tractores agrícolas. 
32. Cosechadoras agrícolas. 
33. Maquinaria agrícola. 
34. Productos farmacéuticos. 
35. Cámaras y cubiertas para vehículos, 
36. Cloruro de polivinilo. 

37. Polietileno. 
38. Estireno. 
39. Poliestireno. 
40. Poliuretano. 
41. Hidrocarburos aromáticos, etileno y demás 

definas. 
42. Cloro. 
43. Sosa cáustica. 
44. Carbonato y bicarbonato sódico. 
45. Amoníaco. 
46. Acido sulfúrico. 
47. Acido nítrico. ,1 
48. Acido fosfórico. 
49. Tripolifosfato sódico. 
50. Bióxido de titanio. 
51. Pasta de papel. 
52. Papel prensa. 
53. Fibras textiles artificiales y sintéticas. 
54. Vidrio plano. 
55. Envases de vidrio. 
56. Cemento. 
57. Cerámica sanitaria. 
58. Piritas de hierro. 
59. Aluminio. 
60. Mercurio. 
61. Productos siderúrgicos. 
62. Automóviles. 
63. Vehículos industriales y sus motores. 
64. Rodamientos a bolas. 
65. Transporte por ferrocarril (RENFE). 
66. Transporte por ferrocarril (vía estrecha). 
67. Transporte por carretera. 
68. Autobuses y trolebuses urbanos. 
69. Metro. 
70. Taxis. 
71. Transporte marítimo. 
72. Correos y Telégrafos. 
73. Teléfonos. 
74. Gas. 
75. Electricidad. 
76. Aguas (abastecimiento de poblaciones por 

servicios municipalizados y estatales). 
77. Aguas (abastecimiento de poblaciones por 

empresas privadas). 
78. Aguas por regadíos. 
79. Seguros. 
80. Prensa diaria. 
81. Hoteles, salvo los de lujo. ' 
82. Enseñanza. 

A N E X O 2 * 
1. Patata. 
2. Frutas: 

— Naranja. 
— Plátano. 
— Manzana. 
— Pera. 
— Melocotón. 
—^Melones. 
— Uvas. 
— Albaricoque. 
— Cereza. 

3. Verduras: 
— Tomate. 
— Pimiento. 
— Cebolla. 
— Repollo. 
— Coliflor. 
— Judías verdes. 
— Acelgas. 
— Alcachofas. 

4. Ajos secos. 
5. Pescados frescos o refrigerados. 

— Merluza. 
— Sardina. . 
— Pescádilla. 



— Boquerón o anchoa. 
— Jurel o chicharro. 
— Besugo. 
— Mejillones. 

6. Carnes. 
— De vacUno. 
— De ovino. 
— De porcino. 
— De pollo. 

7. Jamón cocido (York). 
8. Chorizo. 
9. Salchichón. 

10. Mortadela. 
11. Huevos. 
12. Queso fundido. 
13. Pan de molde, especial y de formato libre. 
14. Arroz. 
15. Alubias. > 
16. Garbanzos. 
17. Lentejas. 
18. Sardinas en aceite. 
19. Aceite eje soja. 
20. Vino común. 
21. Cerveza. 
22. Gaseosas. 
23. Bebidas analcohólicas y refrescantes. 
24. Cereales pienso. 
25. Leguminosas pienso. 
26. Harina de pescado. 

Harina de carne. 
Melazas y pulpas de remolacha. 
Piensos compuestos. 
Productos fitosanitarios. 
Productos zoosanitarios. 
Colorantes, pigmentos, agentes de blanqueo 
óptico y auxiliares respectivos. 
Maderas. 
Papel Kraft. 
Cartón de embalaje. 
Cartón ondulado. 
Hilados y tejidos de: algodón, lana, seda, 
fibras artificiales y- sintéticas y sus mezclas. 
Curtidos. 
Vestido y calzado. 
Plomo. 
Cobre. 
Zinc. 
Estaño. 
Envases metálicos. 

27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 

33. 
34. 
35. 
36. 
37. 

38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. Productos de perfumería. 
46. Electrodomésticos. 
47. Radio y Televisión., 
48. Libros de texto. 
49. Frío industrial. 

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de Ma» 
drid» núm. 288, del día 1 de dicembre de 1973. 

m. oipiiraii nmmi DE LEÍ 
,A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Santiago de Cabo Ares; vecino de 
Val de San Lorenzo, para efectuar 
en el c. v. de "Val de San Lorenzo 
a Morales", K. 1, H. 3, casco urbano, 
la apertura de zanjas de 0,80 m. de 
profundidad y 0,50 m, de anchura, 
con cruce del camino en una longi
tud de 5,00 m. y 3,50 m.' en la zona 
de servidumbre de cada margen, 
para colocación de tuberías de con
ducción de agua potable. 

León, 22 de noviembre de 1973.— 
El Presidente aceta!, Manuel Diez 
Ordás. \ 
6578 Núm. 2505—132.00 ptas. 

Administración Municipal. 

Ayuntamiento de 
Bemhihre 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente número 1/1973, sobre mo
dificación de créditos en el presu
puesto ordinario, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de quince 
días hábiles, a fin de que pueda ser 
examinado y formular por escrito 
cuantas reclamaciones se estimen. 

Bembibre, a 7 de diciembre de 
1973. — El Alcalde, Alberto Blanco 
Riego. •; 6815 

Ayuntamiento de 
Trahadelo 

Por espacio de quince días, se ha
llan expuestos al público a efectos de 
oír reclamaciones los siguientes do
cumentos: 

1. —Expediente de modificación de 
créditos núm. 2/73 del presupuesto or
dinario. 

2. —Expediente de modificación de 
de créditos núm. 1 del presupuesto ex
traordinario 1968, de la obra de «Agua 
y alcantarillado en Trabadelo y Pe-
reje». 

Trabadelo 3 de diciembre de 1973 — 
El Alcalde (ilegible). 6784 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

El expediente de modificación de 
créditos núm. 1 dentro del Presu
puesto Ordinario del corriente año 
debidamente aprobado por la Corpo
ración Municipal, queda de manifies
to al público en Secretaría durante 
quince días hábiles a efectos de exa
men y reclamaciones. * 

Renedo de Valdetuéjar, a 6 de di
ciembre de 1973. — El Alcalde acci
dental, Luis Villacorta. 6807 

Ayuntamiento de 
Cuhillas de Rueda 

Por D. Severiano Alonso García, se 
solicita de este Ayuntamiento licen
cia municipal para la instalación en 
1 las proximidades del casco urbano de 
|Villapadierna, de un local destinado 
a cerdos de cría. 

I Lo que en cumplimiento de lo es-
ítablecido en el artículo 30 del Re-
I glamento de 30 de noviembre de 

1961, se hace público para que quie
nes puedan resultar afectados de al
gún modo por la actividad cuya ins
talación se pretende, formulen en el 
plazo de diez días las observaciones 
pertienentes, 

Cubillas de Rueda, 4 de diciembre 
de 1973.—E1 Alcalde (ilegible). 
6804 Núm. 2511.—110,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Maraña 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de modificación de créditos 
núm. 1 en el presupuesto municipal 
ordinario de 1973, se hálla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días a 
los efectos de reclamaciones. 

Maraña, 6 de diciembre de 1973.— 
El Alcalde, Flores Ibáñez. 6795 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribero 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordinario 
para atender a las obras de instalación 
de la red de alumbrado público en las 
cuatro localidades de este municipio, 
y las de sondeo artesiano para alum
bramiento de aguas en la localidad de 
Villaviciosa de la Ribera, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 de la Ley de 
Régimen Local. 



Asimismo se exponen al público por 
espacio de quince días para oír recla
maciones dos expedientes de anticipos 
reintegrables sin interés de la Caja de 
Crédito Provincial, para completar la 
aportación del Ayuntamiento a dichas 
obras, cuyas características a efectos 
de información pública son las si
guientes: 

a) El anticipo para las obras de 
alumbrado público asciende a la can
tidad de 345.737 pesetas. 

b) El anticipo para el sondeo arte
siano para alumbramiento de aguas 
a la localidad de Villaviciosa de la 
Ribera, asciende a la cantidad de 
82.500 pesetas. 

c) Ambos anticipos se amortizarán 
en cinco anualidades. 

Aprobado, por este Ayuntamiento 
expediente núm. 1 de modificación de 
créditos dentro del presupuesto ordi
nario vigente, con cargo al superávit 
del ejercicio anterior, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días 
hábiles a efectos de reclamaciones. 

Llamas de la Ribera, 6 de diciembre 
de 1973.™El Alcalde (ilegible). 6783 

Ayuntamiento de 
Sariegos ! 

Instruido primer expediente de mo
dificación de créditos dentro del pre
supuesto ordinario del año actual, se 
anuncia su exposición al público en 
la Secretaría municipal por espacio de 
quince días, a los efectos reglamenta
rios. 

Sariegos a 7 de diciembre de 1973. 
El Alcalde, B. García. 6838 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en el expedien

te de jurisdicción voluntaria en ne
gocio de comercio, seguido en este 
Juzgado con el número 195/68, a Sp-
licitud de don Siró García Bayón y 
otros, con don Jesús Palencia Plaza, 
vecino que fue de Palencia y actual
mente en ignorado paradero, sobre 
depósito de mercancías —que luego 
se reseñarán— que lo fueron con fe
cha 11 de febrero de 1969, en poder 
de don Armando Pérez Fernández, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, c/. Lancia, núm. 3, 
por resolución de esta fecha, y con
forme a lo prevenido en el artícu
lo 2.124 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, he acordado anunciar a públi
ca subasta por segunda vez los efec
tos depositados, con la rebaja del 

veintieinco por ciento del precio en 
que pericialmente han sido valora
dos, y que son los siguientes : 

1. —5.273 botellas de un litro de ca
pacidad y grabadas con el nombre de 
"Gaseosa La Revoltosa", completa
mente nuevas. Tasadas en veintitrés 
mil setecientas veintiocho peseta .̂ 

2. —44 jaulas metálicas nuevas. Ta
sadas en mil trescientas veinte pe
setas. 

3. —33,50 kilos de tapones de por
celana y metal. Valorados en mil qui
nientas pesetas. 

4. —6 kilogramos de arandelas. Ta
sados en doscientas pesetas. 

El acto de la Subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado —Palacio de Justicia— el día 
veintidós de diciembre próximo, a 
las doce horas de su mañana, lo que 
se hace público para general conoci
miento y de las personas a quienes 
interese tomar parte en tal subasta, 
que se celebrará en armonía con lo 
prevenido en la Ley de Enjuicia
miento Civil para el trámite de apre
mio. 

Dado en la ciudad de León, a vein
ticuatro de noviembre de mil nove
cientos setenta y tres.—Saturnino Gu
tiérrez.—El Secretario (ilegible). 

Núm. 2312.-319,00 ptas. 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, i 
Magistrado - Juez de Primera Ins-1 
tancia.número uno de la ciudad del 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este de mi j 

cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo, núm. 197-1972, a instancia 
de D. Segundo Mateo Rafael, ma
yor de edad, vecino de Madrid y 
representado por el Procurador se
ñor Alvarez-Prida, contra la Entidad 
«Metalgráfica Leonesa, S. A.», con 
domicilio en Villadangos del Pára
mo, sobre reclamación de 2.302.392 
pesetas de principal y 800.000 pe
setas más que se calculan para los 
intereses, gastos y costas del pro
cedimiento. 

En dichos autos y resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y en el precio 
en que pericialmente fueron valo- j 
rados, los bienes que a continua
ción se relacionan, cuyo valor total | 
asciende a cinco millones seiscien-| 
tas siete mil pesetas. 

1) Una cizalla circular doble,] 
marca FMI, accionada por un motor j 
inaccesible. Valorada eíí doscien-| 
tas mil pesetas. 

2) Uria formadora dé cuerpos de \ 
envases FMI, tipo 1136, número j 
1-12-588, accionada por un motor; 
Marelli, núm. 71712. Valorada en 
seiscientas treinta mil pesetas. | 

3) Un elevador de envases FMI, 
accionado por un motor Conomosa 
núm. 130340. Valorado en veinte 
mil pesetas. 

4) Una pestañadora de envases 
FMI, de 150, 3 herramientas, accio
nada por un motor inaccesible. Va
lorada en ochenta y cuatro mil pe
setas. 

5) Una elevadora de envases, 
accionada por un motor Cenemosa, 
núm. 130326. Valorada en veinte 
mil pesetas. 

6) Una cerradora marca FMI, de 
4 cabezales, accionada por un mo
tor inaccesible. Valorada en ochen
ta mil pesetas, 

7) Un elevador de envases, Ma-
ther-Platt Q2-026604, con motor 
Atlas. Valorado en veinte mil pe
setas. 

8) Una cizalla Soroll, para pre
paración de tiras, marca FMI, tipo 
12-112 núm. 1-12-523, con motor 
inaccesible. Valorada en doscien
tas noventa y cuatro mil pesetas. 

9) Una prensa de 60 t., marca 
FMI, tipo 1231, núm. 1-12-538, ac
cionada por un motor Ansaldo, nú
mero 28060. Valorada en cuatro
cientas trece mil pesetas. 

10) Una encajadora de envases 
acabados, F. Packer núm. Q-l-01/ 
6606, accionamiento hidráulico y 
transportador horizontal con motor 
inaccesible. Valorada en veinticin
co mil pesetas. 

11) Una soldadura para estaño, 
accionamiento de la cerradora con 
motor Femit, de 1/2, inaccesible, 
con ventilador para cepillo de lim
pieza de estaño, accionado por un 
motor Marelli, de 50 W. Valorada 
en cien mil pesetas. 

12) Una desfibradora con dos 
motores Siemens, de 1/2 C. V. inac
cesible. Valorada en ciento veinti
cinco mil pesetas. 

13) Un alimentador automático 
de hojas Jhon Rafolif, equipado 
con un motor marca Parkinson nú
mero C-215, de 1,5 CV., y una bom
ba para el accionamiento hidráulico 
con motor 2 CV., placa inaccesible. 
Valorado en ochenta y dos mil pe
setas. 

14) Una cizalla circular, doble, 
para cuerpos Ide ^envases, marca 
FMI, núm. 23819, accionada por un 
motor inaccesible. Valorada en 
trescientas treinta mil pesetas. 

15) Una formadora de envases 
FMI, tipo 1197, núm. 11-2447, ac
cionada por un motor Ansaldo, 
núm. 1637049. Valorada en seis
cientas veinticinco mil pesetas. 

16) Un transportador de enva-



ses, accionado por un motor inac
cesible. Valorado en veinte mil pe
setas. 

17) Un elevador de envases 
FMI, con motor inaccesible. Valo
rado en cuarenta y cinco mil pe
setas. 

18) Una pestañadora de cuer
pos de envases FMI, tipo 1158, nú
mero 112449, motor inaccesible. 
Valorada en doscientas diez mil 
pesetas. 

19) Una elevadora de envases 
FMI, con motor inaccesible. Valo
rada en cuarenta y cinco mil pese
tas. 

20) Un elevador de envases 
FMI, con motor inaccesible. Valo
rado en cuarenta y cinco mil pese
tas. 

21) Un transportador de enva
ses con motor inaccesible. Valora
do en cincuenta y cuatro mil pe
setas. 

22) Bomba para el acciona
miento hidráulico con motor de 
2 CV., placa inaccesible. Valorada 
en ochenta y dos mil pesetas. 

23) Una cizalla Scroll, marca 
FMI, tipo 1211, núm. 112615, con 
motor inaccesible. Valorada en 
trescientas doce mil pesetas. 

24) Una prensa de 40 t, para 
elaboración de tapas, marca FMI, 
tipo 122, núm. 112599, equipada 
con los siguientes motores marca 
Ansaldo, uno 5,5 CV. núm. 297583; 
otro de 0,5 CV., núm. 236434; otro 
de 1,5 CV., inaccesible, y otro de 
0,5 CV., totalmente inaccesible, 
una bomba para el accionamiento 
hidráulico con motor Fimet, núme
ro C96179, de 1,5 CV. Valorado en 
quinientas diez y seis mil pesetas. 

25) Una prensa de 40 t. para la 
elaboración de tapas, marca FMI, 
tipo 1222, núm. 122494, equipada 
con los siguientes motores, marca 
Ansaldo, de 5,5 CV., núm. 201261; 
otro de 1,5 C V., inaccesible; otro 
de 0,5 CV., núm. 278273, y otro de 
0,5, inaccesible; una bomba para el 
accionamiento hidráulico, con mo
tor Fimet, núm. C344061, de 1,5 CV. 
Valorado en quinientas dieciséis 
mil pesetas. 

26) Un elevador de envases 
FMI, con motor inaccesible. Valo
rado en cuarenta y cinco mil pese
tas. 

27) Un transportador de enva
ses FMI, con motor inaccesible. Va
lorado en veinticuatro mil pesetas. 

28) Un peletizador de envases 
acabados, marca CME., con los si
guientes órganos de accionamien
to; un motor Marelli, núm. 716401, 
de 0,5 CV.; un motor Femit, de 

0,5 CV., inaccesible; Una bomba 
aspirante Pnumofore, núm. 12269, 
con motor Femit, núm. 1929410, de 
1 CV., y un grupo motobomba para 
el accionamiento hidráulico de la 
plataforma, con motor de 2 CV., 
inaccesible. Valorado en trescien
tas ochenta y cuatro mil pesetas. 

29) Una cizalla circular, himple, 
marca Blanch, accionada por un 
motor Siemens, núm. LCL 624763. 
Valor quince mil pesetas. 

30) Un compresor, marca Ur-
sus, número 20289, con calderín, 
aprobado por la Delegación de In
dustria de Barcelona, según placa 
núm. 16.4371, l̂e fecha 8-9-60, ac
cionado por un motor Asea-Ces. 
Valorado en veinte mil pesetas. 
. 31) Un compresor marca Ursus, 

núm. 20576, con calderín, aprobado 
por la Delegación de Industria de 
Barcelona, según placa n.0 235117, 
de fecha 13-12-68, accionada por 
un motor Asea-Ces. Valorado en 
veinte mil pesetas. 

32) Una rectificadora de super
ficies planas, marca Ka ir, tipo PL-
650-B, de 175 x 75 x 76,2 mm. di
mensiones de la muela de vaso, 
con motor Bostak, sin número de 
fabricación. Valorada en veinte mil 
pesetas. 

33) Un torno, Eder, tipo A-250, 
de 1.500 mm. distancia entre pun
tos 250 mm. de altura de los. mis
mos sobre ¡a bancada, con motor 
inaccesible. Valorado en ciento 
veinte mil pesetas. 

34) Una rectificadora sobre-tor
no, marca Edelfor, serie 15000. Va
lorada en nueve mil pesetas. 

35) Una limadora Codome, tipo 
L-350, con motor inaccesible. Va
lorada en treinta y ocho mil pese
tas. 

36) Una sierra Uniz, accionada 
por un motor Cenemesa, n.0 35995. 
Valorada en cuatro mil pesetas. 

37) Un taladro de columna, 
marca Lasa, modelo 13-R, de broca, 
máxima 25 mm. de diámetro, con 
motor Somer A-217440. Valorado 
en nueve mil pesetas. 

38) Un taladro portátil, marca 
Bosch, tipo 0601111-032. Valorado 
en mil pesetas. 

39) Banco de trabajo y herra
mientas manuales. Valorado en cin
co mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se han 
señalado las doce horas del día 
veintiuno de diciembre próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, previniendo a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación; que no. se admitirán 
posturas que no cubran, al menos, 
las dos terceras partes del avalúo; 
que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes a la del actor, 
si existieren, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que éste po
drá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León a diecinueve de 
noviembre de mil, novecientos se
tenta y tres. —Satunino Gutiérrez 
Valdeón. — El Secretario, Garlos 
García Crespo. 

6738 Núm. 2510—1.408,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Noceda del Bierzo 

Se convoca a los usuarios de esta 
Comunidad para la Junta General or
dinaria que se celebrará el día 23 de 
diciembre próximo, a las doce y media 
en primera convocatoria y a las trece 
en segunda, en el Salón de actos de 
las Escuelas de San Pedro. 

ORDEN DEL DIA 
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior. 
Obras efectuadas y en proyecto. 
Estado económico. 
Ruegos y preguntas. 
La no asistencia, sin justificar de

bidamente con anterioridad, se sancio
nará con cincuenta pesetas. 

Noceda. 23 de noviembre de 1973.- -
El Presidente, Alejandro González. 
6511 Núm. 2503.—110.00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Castríllo del Condado, Secos del 

Poma y Vlllimer 
Se convoca a Junta General de re

gantes y usuarios, para el día 23 de 
diciembre, a las cuatro de la tarde en 
primera convocatoria, y cuatro y media 
en segunda, en la Casa Concejo de 
Castríllo, para tratar de los siguientes 
asuntos: 

1. ° Examen de la memoria semes
tral. 

2. ° Examen y aprobación dei pre
supuesto de ingresos y gastos para eí 
año 1974. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Castrillo del Porma, a 28 de noviem

bre de 1973.-~EI Presidente (ilegible). 
6597 Núm. 2504.—99,00 ptas-
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